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ARTICULO 1°.- DECLARACIÓN. DECLARAR de interés municipal la
implementacic5n del "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la
Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR ), creado por Decreto Nacional N.° 902/12.
ARTICULO 20.- RATIFICACIÓN. RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 1297/2020,
que aprueba Convenio Marco de Colaboración suscripto con el Comité Ejecutivo del
Fondo PRO.CRE.AR, registrado bajo N.° 15745.

ARTICULO 3°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal
a transferir al Fondo Fiduciario Público, denominado "Programa de Crédito Argentino
del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (PRO.CRE.AR), creado por
Decreto Nacional N.° 902/12, el dominio de los bienes inmuebles identificados

catastralmente como Sección Q, Macizo 1, Parcela 11c y Sección Q, Macizo 17,
Parcelas 1, 10 a 39, a cambio de Certificados de Participación de acuerdo a lo
establecido en el punto 2.3.1. del contrato de fideicomiso "PRO.CRE.AR ".
ARTICULO 4°.- FACULTAMIENTO. FACULTAR al Departamento Ejecutivo
Municipal a suscribir los instrumentos necesarios que posibiliten la transferencia de
los inmuebles detallados en el artículo 3° y toda otra documentación complementaria
para la implementación del Programa.

ARTICULO 5°.- CONDICIONAMIENTO, La presente transferencia se realiza con el
cargo que en dichos inmueblés sean ejecutadas viviendas de acuerdo al plan
urbanístico que en conjunto sea aprobado entre el Comité Ejecutivo del Fondo
Fiduciario y la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 6°.- REVOCACIÓN AUTOMATICA. De no cumplirse en el término de
cinco (5) os con el cargo previsto en el artículo 5°, se producirá la revocación de la

transfere cia y retrocesión del dominio, con todo lo plantado y adherido al suelo, sin
derecho jademniza-ción, a partir de la sanción de la presente ordenanza.

Islas Makinas, Genias y Sandwich del 	 sony serán Argentinas
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ARTfCULO 70•- EXIMICIÓN EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. EXIMIR del pago
de todos los tributos municipales vigentes en materia de construcción a las

edificaciones que se efectúen en el marco del "Programa de Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.ARy.
ARTÍCULO 8°.- EXIMICIÓN AL FIDEICOMISO. EXIMIR al Fideicomiso y a todo
aquel documento, instrumento y/o acto relacionado con el desarrollo del "Programa
de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar
(PRO.CRE.AR)" de cualquier tributo municipal que pudiera ser aplicable a la fecha
del presente y hasta la extinción del fideicomiso.
ARTÍCULO 9°.- RATIFICACIÓN. RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 1312/2020.
ARTÍCULO 10.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletfn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 58 C 2

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020,
CORRESPONDIENTE LILA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
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"Bicentenano dei paso a la inmortalidad del General Manuel Eielgrano'

USHUAIA, 20 OCT 2020

VISTO ei Convenio Marco de Colaboración celebrado con el Comité Ejecutivo del
Fondo Fiduciario PROCEAR, registrado bajo el N° 15745; y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y el Programa Crédito
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR), representado por

Juan Luciano SCATOLINI en su carácter de Titular alterno del Comité Ejecutivo de

PROCREAR, celebraron un Convenio Marco de colaboración para facilitar la construcción de
viviendas bajo el programa PROCREAR.

Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del
Convenio aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 15745, correspondiendo su
aprobación ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforme lo establecido en los artículos 152 incisos 1), 21 y 32) de la Carta Orgánica
Municipal de la cludad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio Marco registrado

bajo el N 15745, cuya copia se adjunta y forma parte del presente, suscripto entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Programa Crédito Argentino del

Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR), representado por Juan Luciano

SCATOLINI en su carácter de Titular alterno del Comite Ejecutivo de PROCREAR, por medio
del cual se busca facilitar la construcción de viviendas bajo el programa PROCREAR. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar, Dar copia al Boletín Oficial de ia Municipalidad de Ushuaia para
su publioación. Cumplido, archiv9r,„\
DECRETO MUNICIPAt11-1\1, /1297 \\/2020.-

/

"Las Isías Malvinas, Georgios y Sándwích del Sur, Son 4erón Argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 "Bicentenario del paso a ia inmortalidad del General Manuel Belgrano"

USHUAIA, 27 OCT 2020

VISTO el Expediente E-6540-2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los indicadores urbanísticos de aplicación para el

proyecto urbano denominado "Urbanización General San Martín Sector ProCreAr", localizado

en espacios públicos de dominio municipal de la Sección Q, ubicados al oeste de la

urbanización denominada "Barrio Alakalufes ll".

Que con fecha 20 de octubre del corriente aflo, fue celebffldo el Convenio Marco de

colaboración, registrado bajo el N° 15.745, entre el Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario

ProCreAr y la Municipalidad de Ushuaia, acordando realizar sus mayores esfuerzos a los

efectos de colaborar en todo lo necesario para facilitar la construcción de viviendas bajo el
Programa ProCreAr.

Que La Municipalidad de Ushuaia cuenta con terrenos aptos para la construcción de

viviendas en la urbanización de gestión pública, "Urbanización General San Martín", para ser
incorporados al programa.

Que las parcelas ofrecidas por la Municipalidad de Ushuaia, para la incorporación al

programa ProCreAr son treinta y dos (32) parcelas, siendo treinta y un (31) parcetas para

viviendas unifamiliares ubicadas en el Macizo denominado Sección O — Macizo 17, en el

catastro municipal, para la realización de sesenta y dos (62) viviendas unifamíliares, y una (1)

parcela denominada como Sección Q, Macizo 01, Parcela 11C, para la realización de setenta

(70) unidades de vMenda en Propiedad Horizontal.

Que de acuerdo a lo observado en la documentación existente, la parcela denominada

en el catastro municipal como Sección Q Macizo 17, actualmente se encuentra dividida en

31 parcelas, razón por lo cual será modificada su mensura

Que La pamela denominada como Sección Q, Macizo 01, Parcela 11C, en la cual se

construirán 70 viviendas multifamiliares, se encuentra zonificada como PE: Proyectos
Especiales.

Que se cuenta con la pre-factibilidad de los servicios de gas y de energia, emitida por

71;
	

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

.1/1.2.

.13icentenario del paso a la inmonalidad del General Manuel Belgiano-

cada uno de los entes o instítuciones responsables de los mismos.

Que ha intervenido el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), emitiendo el Acta N°
206, que en su propuesta Ileva adjunto un proyecto de Decreto Municipal de aprobación del
proyecto denominado "Urbanización General San Martín — Sector ProCreAr.", y los indicadores
urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano correspondiente y los aspectos técnicos
que garantizarlan una correcta inserción del mismo en la estructura urbana, en cumplímiento a
las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia y demás
normas que rigen la materia, convalidado por los mlembros presentes.

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano vigente, corresponde al
Departamento Ejecutivo Municipal reglamentar, ad-referéndum del Concejo Deliberante, los
aspectos técnicos menclonados en el párrafo precedente para este proyecto urbano en
particular, al encontrarse el mismo implantado en un área urbana.

Que ha tomado la intervención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento
Territorial.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el Articulo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia, y en ei Artículo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad
de Ushuaia, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 2139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar, ad-referéndum del Concejo Deliberante, el proyecto urbano
denomlnado "Urbanización General San Martín Sector ProCreAr, de acuerdo a los croquis
que como Anexos 1 y II corren agregados a la presente, Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Establecer, ad-referéndum del Concejo Dellberante, los indicadores
urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano denominado "U rbanización General San

.3.M.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provineta de Ticrra del Fuego
Antártida, e Istas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
.///.3.

"Bicentenario del pasoa la inniortalidad del Ceneral Manuel Belgrano"

Martin - Sector IV - ProCreAr", conforme a lo descripto en los Anexos lii y IV, que corren

agregados al presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Botetin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Superficies según plano de mensura T.F. 1-56-17

- Sección O, Macizo 1, Parcela 11c: 11.732,20 m2
- Seoción O, Macizo 17: 11,195m2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARiA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DENERN. DE DESARROLLO URBAND AMMENIAL Y ORDENAMIENTO

4111111

51:11111=19

1515/11155111"
nuir ,

Tema: URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTIN
SECTOR PROCREAR
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Provincia de Túrra dcl Fuego
AntárUda e Islas del AI/antoco Sur

República Argeruina
Murucipandad dc Ushuata

-202f) Año del Bicentenario del paso a la inmonalidad dcl General Manuel Belgrano".

ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL NP 3 1 2 12020.
Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin - Sector Procrear — ViviendaUnifamiliar",

Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densídad.
Usos:

Vivienda única, familia r y permanente, NO se autorizara ningún uso comercíal dentro del predio.
DELIMITACIÓN. 
Anexo 11— Decreto Munícipal N°	 /2020.
Plano de zon íficación, anexo I del CPU, para mayor actualización observar versión digítal en
httos://www.ushuaia.qob.adzonificacion. 
Indicadores Urbanisticos 
Parcela Minima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontat: 8,00 rn*
*Parrelas en esquina: Se deberá

F.0.5.: 0.40
F.O.T,: 0.60

D.141.: 200 hab/ha.
respetar el retiro sobre el frente de
parcela de menor longitud.
Lateral: NO

Altura Máx. s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 9 m.

D.U.: 100 hab/ha

Contra-frontal minimo: 5 m.--Éstacionamiento:
Se deberá prever, como mínímo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y dos (2)módulos para las questrperen  los 200 m2. 
Observaciones.

• No se aplica lo establecido en el Articulo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.• Locales de l era Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
• Locales de 243 Clase admítidos: Cocinas, Cuartos de Baño, Rettetes; Lavader0s.
• NO se admiten locales de 3nra Clase, planta Ibre ni salones de usos múltiples,
• Locales de 4ta Clase admitidos: Pasitos, Corredores; Garajes; Hall frio, Despensa.
• Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización 

de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al destíno declarado, serárechazado por la autoridad municipal de competencia,

Normas de Procedimien
y Constru	 n de vIvi

cond' nisticas y constructivas a instrumentar dura te el proceso de Urbanización
• trale

muni •
on•
a r . t se debe

podrán colocar cercos de mampostería que supere
e el uso de cercos vivos o mallados que permitan la

ón desde la Linea Municipal hasta la Línea de Edificación.
conservar la vegetación nativa.

Islas MaIyinas, Georgias y SandwIch ael Sur son y serán Argentinas.

los 0.5m en linea
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MunictpubdaU Ushva;a
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Provincia de Tierra del Fuego
Anlártida c Islas del Adannyo Sur

Repáblica Argenlina
Municipandad d Ushuaia -.. Atm dcl arcerucnario del paso a la inmonalidad del General Manuel Belgrano".

1312ANEXO IV — DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2020.
Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin - Sector Procrear — Vivienda
Multifamiliar".

Cará

Residencial. Area de viviendas de densidad media.
Usos:

Vivienda multifamiliar y locales comercíales.
DELtwrACIÓN.
Anexo II — Decreto Municipal N° 	 /2020.

versión digital enPlano de zonificación, anexo I del CPU, para mayor actualización observar
https://www.ushuaia.00b.arkonificacion .
Indicadores Urbanisticos
Parceta Mínima:
Las que surjan medíante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3 m
Lateral: 3
Contra-frontal mínimo. 3 m,

F.O.S.: 0.30
F.O.T.: 0.70
Attura Máx. 8/1..E.: 12 m
Plano timite: 15 m.

D.N.: 300 habtha,

D.U.: 150 hatilha.

EstacionamlentO:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamíento vehicular en el interior de la parcela para cada unidad funcional.
Incrementando en un (1) módulo por cada UF de tres dormitorios.
Observaciones.

•	 No se aplica lo establecido en el Articulo V.1.5, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
•	 Locales de lerl Clase admitídos: Dormibrios; salas de estar comedores.
•	 Locales de 2da Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de BaMo, Retretes; Lavaderos.

1	 •	 Locates de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.

•	 Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localzación de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al destino declarado, será
rechazado por la autoridad municipal de competencia

Ordenanza Numero: 5802
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Provincia de Tierra dei Fuego
Antánida e Islas del Atlántieo Sur=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia
"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano"

USHUAIA, 29 OCT 2020

VISTO el expediente N° E-686412020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día
28/10/2020 correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de

cual se declara de interés municipal la im p lementación del " Programa de Crédito
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Famillar ( PRO.CRE.AR), creado por
Decreto Nacional N.° 902/12; Se ratifica el Decreto Municipal N.° 1297/2020, que aprueba
Convenio Marco de Colaboración suscripto con el Comité Ejecutivo del Fondo
PRO.CRE.AR, registrado bajo el N.° 15745 y el Decreto Municipal N° 1312/2020; se autoriza
al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir al Fondo Fiduciario Público, denominado
del "Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Famillar" (
PRO.CRE.AR) el dominio de los bienes inmuebles identificados catastralmente como
Sección Q, Macizo 1, Parcela 11c y Sección Q, Macizo 17, Parcelas 1, 10 a 39, a cambio de
certificados de Participación de acuerdo a lo establecido en el punto 2.3.1 del contrato de
fideicomiso " PRO.CRE.AR ".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 

21 	 /2020,	 recomendado	 su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 C 2 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/10/2020
correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de la cual se

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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///.2..

declara de interés municipal la implementación del "Programa de Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Unica Familiar " ( PRO.CRE.AR ), creado por Decreto Nacional
N.° 902/12; Se ratifica el Decreto Municipal N.° 1297/2020, que aprueba Convenio Marco de
Colaboración suscripto con eI Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR, registrado bajo el
N.° 15745 y el Decreto Municipal N° 1312/2020; Se autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a transferír al Fondo Fiduciario Público, denominado del " Programa de Crédito
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar " (PRO.CRE.AR ) el dominio de
los bienes inmuebles identificados catastralmente como Sección Q, Macizo 1, Parcela lic y
Sección Q, Macizo 17, Parcelas 1, 10 a 39, a cambio de certificados de Participación de
acuerdo a lo establecido en el punto 2.3.1 del contrato de fideicomiso " PRO.CRE.AR  ". Ello,
en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1313  /2020.-

rd. Terr.

e Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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